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ADHINIWlON CENTRAL

JEFATURA DEL ESTADO

LEY de 17 de Julio de 1946 por la que se 
íacilitan hasta mil millones de pese
tas al Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola para la concesión de présta
mos a los agricultores. («Boletín Ofi-. 
cíal del Estado» dél día 18).

Corresponde al Estado, en su función 
tutelar y con el fin de auxiliar ai desarro
llo e incremento de la riqueza agrícola, 
facilitar al agricultor, mediante el çrédi- 
to, los medios económicos necesarios 
para que éste pueda llevar a cabo la mo- 

' dificáción de sus métodos de cultivo, la 
intensificación de la producción, la es-, 
pecialización' de sus productos y él me
joramiento de sus tierras, supliendo con 
tal actuación la falta de iniciativa par
ticular que las especiales circunstancias 
en que la economía agrícola se desen
vuelve, determinan no se, desarrolle con 
amplitud y en las condiciones precisas 

' y Jiberándólo de la ustura, que al encon
trar amplió cauce donde desarróllarse', 
por las razones apuntadas, ha venido 
siendo causa constante ^el empobreci
miento de la agricultura española.

Tales motivos aconsejaron la‘promul- 
gación del Decreto-Ley de veinticuatro 
de Marzo de mil, novecientos veinticin
co, por el que se creó el Servicio, Nacio
nal de Crédito Agrícola, reorganizado 
posteriormente por Decreto de trece de 
Septiembre de mil novecientos treinta y 
cuatro; , pero, aunque convenientes los 

,resultados obtenidos con la aplicación 
de los' mismos, ni una nj la otra dispo
sición llegaron a proporcionar'al Crédi
to Agrícola la amplitud necesaria para 
las necesidades de los agricultores es-, 
pañoles, por haber sido dotado de esca
sos medios económicos. ’

En tales circunstancias, constituyendo 
preocupación preferente del Estado en 
los momentos actuales la resolución de 
los problemas del campo español y 
aconsejando por otra parte, las circuns
tancias presentes más ,que nunca la in
tensificación y mejora de nuestra pro
ducción agrícola, se estima,conveniente 

robustecer .la actual organización del 
Crédito Agrícola, dotándolo con ampli
tud conveniente de los medios écdnómi- 
cos necesarios, y regular su aplicación 
teniendo eq cuenta la experiencia'adqui
rida durante los anos que lleva en fun
cionamiento el Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola y óriéntándolo én el 
sentido de fomentar la creación de gru
pos de agricultores y estimular el espí
ritu de asoçiaciôn, dando posible entra
da al mismo tiempo a la colaboración 
de cuantos organismos puedan servir 
como auxiliares e intermediarios entre 
el Servicio y el agricultor.
.Por último, y para la obtención de los 

medios económicos necesarios, se abre 
un nuevo cauce que con plenitud de ga
rantía canalicé hacia el agricultor una 
parte importante del ahorro español.

En su virtud, y de conformidad con 
la propuesta elaborada por las Cortes 
Españolas,

DISPONGO

Artículo primeró. El Estado, por me
dio del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola dependiente del Mínistér^ó de 
Agricultura, y. con los fondos que se 
habilitan por la, presente Ley, otorgará 
préstamos a la agricultores españoles 
para los fines y en las condiciones que 
se establecen en los artículos siguientes.'

Artículo segundo.' Dichos préstamos 
tendrán por objeto la creación, conser
vación y regulación de la riqueza agríco
la y pecuaria; la adquisición de tierras y 
mejora de los medios de producción 
agrícola; el establecimiento de mejoras 
territoriales; el incremento, mejora y 
sostenimiento de la ganadería; la insta
lación y perfeccionamiento de las indus
trias agrícolas y pecuarias; la concentra
ción parcélaria y el saneamiento y pro
tección de la pequeña propiedad rústica.

Artículo tercero. Podrán se beneficia
rios de los préstamos los agricultores 
particulares, individual o colectivamen
te, y las Asociaciones o Entidades de 
carácter agrícola y ganadero; siempre 
que estén legalmehte constituidas, ofrez- 

■ can bases de garantía con arreglo a lo 
establecido en los artículos siguientes y 
destinen los préstamos a los fines enu
merados en eh artículo segund,o. ;

Las concesiones de préstamos a las 
Colectividades, Asociaciones y Entida
des, siempre que reúnan las condiciones 
que se menciónan en el párrafo anterior, 
no tendrán lirqitaciones respecto a su 
cuantíá dentro de la solvénciá que para 
cada operación de préstamo conceda a 
cada una el Servicio Nacional de Crédi
to Agrícola.

Sólo cuando no existan, o no sean 
utilizables, las Asociaciones o Entidades 
menciónadas en el párrafo primero de • 
este artículo, podrá el Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola concertar directa
mente con los agricultores individuales 
operaciones cuya cuantía no podrá ex
ceder de cincuenta mil pesetas.

El Servicio Nacional de Crédito Agrí-. 
cola estará centralizada en el Ministerio 
de Agricultura; pero para facilitar las 
operaciones a qúe se refiere la presente 
Ley, empleará preferentemente, como 
norma general, y en calidad de interme
diarios, a las Organizaciones bancarias 
de crédito, ahorró'popular, previsión u 
Qrganisrao^ oficiales o sindicales, en 
virtud de convenios que en cada caso 
habrán de ser sancionados por él Minis
terio de Agricultura, a propuesta de 
aquel Servicio.

Artículo cuarto. Los préstamos po
drán otorgarse con garantía prendaria, 
personal, hipotecaria o mixta.

Cuando la garantía sea con prenda de 
productos agrícolas, ésta, con o sin des
plazamiento, se constituirá en depósito, 
y la cantidad máxima a conceder no 
excederá del sesenta por ciento de ,su 
valor. Podrán, asimismo, aportarse co
mo prendas 'las cósechas en pie o en el 
árbol, siempre que esté próxima la reco- ’ 
lección, y támbién los productos agríco
las en vías de transformación', sin que 
en estos casos el importe de los présta
mos pueda rebasar el treinta por ciento 
del valor de la garantía. '

Cuando el préstamo se conceda con 
garantía personal a las Entidades o Co
lectividades de carácter agrícola, aqué
lla tendrá que ser soljdaria, limitada, 
suplementada o ilimitada, y la cuantía 
del préstamo no podrá exceder del trein
ta por ciento del valor de la solvencia 
que sé reconozca á los prestatarios.

Cuando la garantía sea hipotecaria, la
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cuantía del Préstamo no excederá del 
sesenta por ciento del v^of de los bienes 
hipotecados.

Los préstamos de las distintas moda- ! 
lidades se concederán por el, plazo máxi-,, j 
mo de cinco años.

Artículo^quinto. Los prestatarios po
drán anticipar en cualquier momento el 
reembolso total o parcial dé los présta- j 
mos y sus intereses, los cuales se enten- j 
derán devengados hasta la fecha en que ; 
se efectúe el pago.

El Servicio Nacional de Crédito Agrí- 1 
cola podrá conceder prórrogas; 1

A) . Ordinarias, en los préstamos otor- [ 
gados a corto plazo, por una sola vez y j 
por\un tiempo que no podrá exceder del । 
fijado al otorgar el préstamo, siempre j 
que se solicite con quince ^ías de ante- i 
lación al menos, por los prestatarios, se 
hallen abonados, los intereses vencidos 
y subsistan las garantías iniciales; y 
extraordinarias, -por malas cosechas o 
calamidades, por el plazo máximo de 
un añp, siempre que los préstamos no’ 
hayan entrado en período de apremio y 
se amortice una cantidad no inferior al 
treinta y tres por ciento del,importe 
inicial del préstamo.

B) En las anualidades de amortiza
ción corespóndientes. cuandp se trate 
de préstamos a medio plazó^y siempre 
qué concurran circunstancias que lo 
justifiquen a juicio del citado Servicio 
Nacional.

Artículo sexto. Los Bancos o ban
queros privados españoles y las Cajas 
Generales de Ahorro benéficas, vendrán 
obligadas a poner a la disposición del 
Gobierno, a los fines indicados en los 
artículos anteriores y en los plazos que 
fije el Ministerio de Hacienda hasta mil 
millones de pesetas, sin que la aporta
ción de cada Entidad pueda rebasar el 
cinco por ciento del importe de los sal
dos de sus cuentas acreedoras dé pese
tas efectivas,’'con exclusión de las relati
vas a Bancos y banqueros, Cajas> de 
Ahorro y corresponsales.

Para el cálculo de las cuotas de cada 
Entidad se estará a los balances cerrados 
al treinta de Septiembre de rnil nove
cientos cuarenta y cinco o a los poste
riores que el Ministerio de Hacienda fije 
en lo sucesivo. Cuando dichos balances 
no hubieren sido recibidos en los Orga
nismos competentes de la Administra
ción Pública, dentro de los plazos le
galmente establecidos se tomarán los 
últimos datos conocidos que compren
dan el treinta'^ y uno de Diciembre del 
año anterior, aumentándosé las cifras 
resultantes en un veinte por ciento.

Las cantidades que los Establecimien
tos de crédito entreguen para estos fines 
devengarán un interés de un dos por 
ciento libre de comisión y de todo otro 
gasto.

En ningún caso las,sumas dispuestas 
con cargo a los Establecimientos de cré
dito serán superiores al importe de los 
prestamos reali2;ados.

Las pólizas de crédito y los pagarés 
que se extiendan por el Estado en favor 
de cada Banco o Caja de Ahorro, por el 
límite que a cada uno de éstos corres
ponda, serán endosables al Banco de 
España en las condiciones que regla
mentariamente se establezcan.

Artículo séptimo. Los libramientos 
contra los saldos a disposición serán 
extendidos y cursados a los Bancos y 
Caja de Ahorros pagadores, atendiendo 
las peticiones de fondos que se reciban 

del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola por pna Oficina especial que fun
cionará en el Banco de España de Ma
drid, y en'ia qué se centralizará la , 
contabilidad de los débitos a dichos 
Establecimientos.

Artículo octavo. El Estado se consi
derará deudor directo de los Estableci
mientos de crédito por las Cantidades 
que mediante las órdenes del Banco de 
España, haya retirado dé los mismos a 
los fines establecidos en esta Ley.

Artículo, noveno. Cuando los presta
tarios sean agricultores individuales; los 
préstamos establecidos por la presente^j 
Ley devengarán un interés ánual del tres ; 
y medio por ciento; y si fueran Asocia
ciones o Entidades agrícolas que garan
ticen la operación, los.préstamos deven
garán el dos y medio por ciento anual; 
cuando jla finalidad de éstos fuera su 
redistribución entre los asociados, como 
en el caso de las Cajas Rurales y Coope
rativas de Crédito, éstas podrán cargar 
sobre el expresado interés hasta tl máxi- 
rpo dé un cero cincuenta por ciento p‘ara 
atendería sus gastos y constituir un fon
do de reserva con que cubrir lós fallidos, 
que puedan tener.

Cuando la concesión de los préstamos 
se realice por intermedio de las Organi
zaciones a que se refiere el último párra
fo del artículo tercero, el Ministerio de 
Agricultura podrá autorizarías'. en los 
correspondientes convenios a percibír 
una comisión concertada hasta un má
ximo de cero cincuenta por ciento para 
atender los gastos que les ocasione la 
prestación del servicio; esta participa
ción cuando los prestatarios sean agri
cultores individuales, se detraerá del 
très y medio por ciento que por intere
ses abonen, y si,son Asociaciones o En
tidades agrícolas, del cero cincuenta por 
ciento que sobre el dos, y medio por 
ciento se autoriza a cargar a éstas con
forme al párrafo anterior.

Artículo diez. El importe de la dife
rencia éntre los intereses cobrados por 
el Estado a los prestatarios y los paga
dos a los Establecimientos de crédito 
que proporcionan los fondos, se llevará 
a una cuenta en la contabilidad del 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola, 
que anualmeñte se distribuirá en la si
guiente forma:

El cero diez por ciento dé los présta
mos. que por acuerdo del Consejó de 
Ministros podrá ser ampliado hasta el 
cero veinte por ciento, para el Servicio' 
Nacional de Crédito Agrícola, destinado 
a afender los gastos de administración e 
inspección de los servicios.

El resto para constituir un fondo de 
reserva destinado a enjugar el importe 
de los créditos fallidos ’que puedan 
producirse.

Cada quinquenio el sobrante que en 
dicho fondo de reserva pudiera existir, 
una vez atendidas las obligaciones con
traídas, se ingresará en el Tesoro públi
co, con aplicación a Recursos eventua
les de todos los- Ramos; por el contra
rio, en el caso de que existiese déficit 
porque no lle'gasen a ser cubiertas las 
insolvencias que se hubieran producido, 
el Estado consignará en sus Presupues
tos generales de g'astos, en la Sección 
correspondiente al Ministerio dé Agri
cultura, la cantidad necesaria para cu
brir los déficits. •

Artículo once. La intervención de la 
contabilidad del servicio Nacional de 
Crédito Agrícola seguirá realizándóse 

por funcionarios dependientes deja In
tervención General de la Administración 
del Estado.

La inspección de las operaciones en 
Bancos, Cajas de Ahorro y Entidades 
cuya colaboración se utilice en la con
cesión de los créditos, torrerá a cargo 
de la Dirección General de Banca y 
Bolsa, todo ello sin perjuicio de las fun
ciones inspectoras que corresponden al, 
Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
en virtud de las disposiciones por que 
se rige. .

Artículo doce. Para la concesión de 
los préstamos, establecidos por está Ley, 
el Servicio Nacional de Crédito Agrícola 
se regirá por su propia legislación en 
cuanto no se oponga a lo preceptuado 
en la presente disposición.

Artículo trece. Todos los actos, CQn- 
tratqs y documentos a qué den lugar las 
operaciones a que se refiere la presente 
Ley. incluso aquellos en ^ue se haga 
constar la constitución, reconocimiento, 
modificación o extinción de hipotecas 
en garantía de los préstamos que en 
virtud de la mism.a se otorguen, estarán 
exentos de los impuestos del l^nbre del 
Estado y de Derechos reales. >^imismo, 
estarán exentos de la tarifa segunda de 
la Contribución sobre Utilidades los in
tereses que abonen los agricultores por 
los préstamos establecidos en la presen
te disposición.

Artículo catorce. Los Ministerios de 
Agricultura y de Hacienda quedan facul
tados para dictar o proponer las dispo
siciones complementarias qúe sean pré
cisa,^ para la ejecución de la presente 
Ley.

Disposición transitoria. La operación 
crediticia realizada en virtud del Decre
to-Ley de ocho de Marzo de mil nove
cientos cuarenta y seis, encaminada a 
auxiliar económicamente a lós naran
jeros damnificado,s por las intensas he
ladas acaecidas en el mes de Enero se 
considerará con carácter exíraordinario 
como comprendidas entre las estableci
das por la presente Ley. saldándoser en 
consecuencia, con cargo a los fondos 
que por la misma se faciliten al Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, los anti
cipos efectuados en virtud de aquel 
Decreto-Ley.

Dada en El Pardo ádiecisiete de Julio 
de mil novecientos cuarenta y seis.— 
FRANCISCO FRANCO.

2.231

Ministerio de Agricultura

DECRETO de 28 de Junio de 1946 por el 
•que se aihplían las limitaciones esta
blecidas por el de 24 de Septiembre 
de 1938 sobre corta de encinas y 
alcornoques y poda de árboles fores
tales. («Boletín Oficial del Estado» 
del día 20 de Julio).

Durante el tiempo de vigencia del De
creto de veinticuatro de Septiembre de 
mil novecientos treinta y ochó. llamado 
de defensa de la riqueza forestal privada, 
se ha puesto de manifiesto la necesidad 
de defender numerosos montes claros 
con encinas, y alcornoqués de pequeña 
superficie en general, que están convir
tiéndose en casos al amparo ^e la liber
tad que ¿1 'Decreto mencionado concede 
á los propietarios para efectuar cortas
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anuales máximas de veinte árboles por 
finca y aprovechar además el material 
arbóreo preciso para el propio consumo 
doméstico, y también la conveniencia 
de evitar los 'excesos que se vienen 
cometiendo en la ejecución de podas, 
en algunas especies forestales, encina, 
alcornoque y pino piñonero principal
mente, no reguladas por la repetida 
disposición.

En atención a lo expuesto, a propuesta 
del Ministro de Agricultura y previa deli
beración dél Consejo de Ministros,

DISPONGO

Artícúlo primero. No obstante lo 
dispuesto en- el articulo cuarto del De
creto de veinticuatro de Septiembre dé 
mij novecientos treinta y ocho, no 
podrán efectuaTse cortas de árboles de 
las especies encina y alcornoque. sin 
obtenér previamente la correspondiente 
autorización de corta de los Servicios 
Forestales, sea cualquiera el número 
de árboles que se pretenda apear y 
el destino que se intente dar al apro^ 
vechamiento.

Artículo segundo. Las podas de los 
árboles forestales, en las especies que 
requieran esta práctica se solicitarán 
y autorizarán, cuando proceda, confor
me a los trámites dispuestos para las 
cortes en el Decreto de veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos ti;einta 
y ocho y serán .realizadas en lo suce:^vo 
con arreglo a las normas que en relación 
a forma y tiempo sean dictadas por 
el Ministerio de Agriculthra.

Así lo dispongo por el presente Decre
to. dado en Madrid, a veintiocho de 
Junio de mil novecientos cuarenta y seis. 
FRANCISCO FRANCO.-El Ministro 
de Agricultura, Carlos Rein Segura.

2.283

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de i6 de Julio de i946 por la 
• que se hacen extensivos a las fami

lias de los movilizados del reemplazo 
de 1944 los beneficios del llamado 
«.Subsidio al Combatiente». («Boletín 
Oficial del Estado» del día 20).

limo. Sr.: Hábiéndose producido para 
los individuos del reemplazo de 1944, 
análogas condiciones a las que motiva
ron las Ordenes de 31 de Enero y 9 de 
Junio de 1944 y 12 de Junio de 1945, por 
las cuales se ampliaban los beneficios 
del «Subsidio al Combatiente» a los 
familiares de los individuos casados de 
los reemplazos de 1940, 1941, 1942 y 
1943,

Este Ministerio a tenido a bien dis
poner: .

Artículo 1.° Sé hacen extensivos a 
las familias de los movilizados del reem
plazo de 1944 los beneficios del llamado 
«Subsidio al Combatiente» concedido a 
Ips individuos de los reemplazos de 
1940,1941. 1942 y 1943. por Órdenes de 
31 de Enero y 9 de Junio de 1944 y 12 de 
Junio de 1945.
' Artículo 2.° Tales beneficios alcanza
rán exclusivamente a los familiares de 
los movilizados que. al tiempo de su 
incorporación a filas, se hallaren casa
dos en matrimonio válido y atendiesen 

con su trabajo personal al sustento de 
su esposa e hijos.

Artículo 3.° Lo dispuesto en dos ar
tículos anteriores entrará en vigor en 
1 de Agosto próximo.

Lo digo ^ V. I para su conocimiento 
y efectos consiguientes.
" Dloá guarde a V. L'muchos años.

Madrid. 16 de Julio de 1946. -Pétez 
(González.

limo. Sr. Director general de Benefi
cencia y Obrás Sociales.-

2.284

Ministerio de Obras Públicas

Dirección^ General de Obras 
Hidráulicas

ANUNCIO'

Anunciando concurso para la conce
sión de la explotación del salto de pie 
de presa del pantano de Villameca, eh 
el río Tuerto, en la provincia de LeÓnj. , 

Hasta las trece horas del día treinta 
de Octubre del corriente año mil nove
cientos cuarenta y seis, se admitirán en 
la Secretaría deja Dirección General de , 
Obras Hidráulicas (Ministerio de Obras 
publicas), todos los días laborables 
comprendidos desde la fecha de publi
cación de este anuncio hasta la señalada 
anteriormente- y durante las horas de 
diez a trece, las proposiciones para to-. 
mar parte en el concurso para la conce
sión de la explotación del aprovecha
miento hidroeléctrico del salto de pie de.^ 
presa del pantano de Villameca, provin
cia de León. '

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados con la ins
cripción de «Proposiciones para tomar 
parte en el concurso para coñcesión de la 
explotación del salto de pie de presa del 
pantano de Villameca»j firmadas por eL 
proponente, contepiendo su propuesta, 
formulada sobre las bases de licitación 
a que sé refiere el apartado a) del ar- 

. tículo 15 del pliego de condiciones apro
bado para regir en este concurso, acom
pañando los documentos qué se exigen 
en los incisos a), b)i c). d). y e) del apar
tado A) del artículo 13/ del citado pliego 
de condiciones. ,

El pliego de conditiones a que antes 
se hace referencia, así como también los 
proyectos aprobados, por el Ministerio 
de Óbras Públicas para la construcción 
del pantano de Villameca y el estudio 
de las características de explotación del 
salto de pie de presa del mismo, formu
lado por la Confederación Hidrográfica 
del Duero con fecha 19 de Mayo de 1945, 
estarán a disposición de los licitadores 
para su examen en las dependencias 
de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas (Ministerio de Obras Públicas, 
Madrid) y en la Confederación Hidro
gráfica del Duero, en Valladolid, cuyo 
Ingeniero Director concederá autoriza
ción, a instancia de aquellos que lo soli
citen, para visitar las obras de dicho 
pantano en día y hora previamente 
.fijados. , .

A la vez y en pliego aparte abierío y 
con la misma inscripción que la dçl 
pliego cerrado, deberá presentarse .el 
oportuno resguardo justificativo de 

, haber consignado en la Caja General de

Depósitos, a disposición del ilustrísimo 
señor Director GeneraJ de Obras Hi
dráulicas, la cantidad 'de cinco mil 
(5.000) pesetas en metálico o en títulos 
de la Deuda Pública en concepto de 
fianza provisional, según dispone el ar
tículo 14 del pliego de condiciones, 
acompañando los documentos justifica
tivos de nacionalidad y personalidad del 
firmante de la proposición, así cpmo 
los que justifiquen hallarse al corriente 
en el pago del subsidio para la vejez, se
guro obligatorio de enfermedad, acci
dentes del trabajo y contribución indus
trial o de utilidades. ,

En el caso dé presentar proposiciones 
alguna sociedad, empresa o con^pañía, 
deberá acompañar además.en este plie
go abierto, la certificación exigida por 
el artículo 3.° del Real Decreto de 29 de 
Diciembre de 1-928, copia autorizada de 
la escritura social inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del acuerdo ó 
acuerdos del Consejo de Administra
ción de tomar parte en el concurso.
, De cida proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo..

Los gastos de inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
en los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias de León y Valladolid y en la 
Prensa, así como los que origine el con
curso, .cotrerán a cargo del concesio
nario.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día treinta y unp de Octubre 
de mil novecientos cuarenta y seis, a las 
once horas, en los locales de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas, Madrid).

Madrid, 12 de Julio de 1946.—El Direc
tor General, (ilegible).

2.223-1.023

MISTHÁM ,
Delegación de Hacienda 

‘ de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza , 
Rústica

' ■ ' ANUNCIO

Por el presente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas, a sus en
cargados, representantes y apoderados, 
así como a los Ayuntamientos y entida
des agrícolas .interesadas del término 
de Villardefrades, que en lel plazo de 

^quince días hábiles a partir de eSta fecha, 
quedan expuestas ai público en dicho 
Ayuntamiento las relaciones de carac
terísticas, para que puedan interponer' 
ante la Junta Pericial las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Valladolid, 26 de Julio de 1946.-El 
ingeniero jefe provincial, Jenaro' R.ojo 
Flores:

2.359

Magistratura de Trabajo 
de la provincia de Valladolid

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN.

En los autos acumulados sobre horas 
extraordinarias y semana de Navidad, 
promovido por Francisco Miguel Benito,
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1 de Agosto de 1946 
----- -—-^—

representado por su padre Angel Miguel, 
contra Román Martínez Cabrera, por 
el limo, señor Magistrado de Trabajo, 
con fecha dieciocho de Junio último, se 
ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es dei tenor 
literal siguiente;

, Encabezamiento.^ El limo. Sr. Ma
gistrado de Trabajo' de la provincia, don 
Eugenio Picón Martín, habiendo visto 
en juicio oral y público los presentes 
autoís acumulados sobre horas extraor
dinarias y semana de Navidad, prorpp- 
vídos por Francisco Miguel Benito, re
presentado por su padreé Angel Miguel 
García, contra Román Martínez Cabré< 
ra, vecinos de Valladolid y Madrid, res
pectivamente; y '

Parte dispositiva. —FÁLLO: Que es
timando las demandas sobre horas ex
traordinarias y semana de Navidad, pró- 
m-ovidas por AngeL Miguel García, en 
representación de su hijo Francisco Mi
guel Benito, contra Román Martínez 
Cabrera, debo condenar y condeno a 
éste a que abone al actor la cantidad dé 
doscientas cincuenta y siete pesetas con 
ochenta y tres céntimos.-Así por esta 

• mi sentencia que será publicada inme
diatamente y notificada luego a las par
tes; definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Eugenio Picón 
Martín. Rubricado,

La precedente sentencia fué publicada 
en el día de su fecha.— Lo preinserto 
concuerda con el original a qüe me re
mito, y para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Valladolid, a 
efectos de notificación al demandado 
Román Martínez Cabrera, de ,domicilio 

. desconocido, expido y afirmo la presente 
en Valladolid, a quince de Julio! de mil 
novecientos cuarenta y seis.—El secre

MMINISTRACM HHNICIPAl

Ayuntamiento de Vailadolid

ANUNCIO

Aprobado por el Excmo. Ayuntamien
to en Pleno, en sesión celebrada el día 
24 del corriente mes, un presupuesto 
extraordinario por importe de 650.695,71 
pesetas, que'-se cubrirá con cargo al 
sobrante del presupuesto ordinario de 
1945, y destinado a la cpnstruccíón de 
un Mercado de Abastos en el batrió 
de las Delicias, de conformidad con 
el artículo 243 del Decretq de 25 de 
Enero último, se erícuentra expuesto al 
público, con sus anexos, en la Secreta
ría de este Excmo: Ayuntamiento por 
plazo de quince días, durante los cua
les podrán los interesados a que hace 
referencia el artículo 228 y por Ias cau
sas rejacionadás en el párrafo 3.® del ar
tículo 241, presenta! las reclamaciones 
a la Corporación para que ésta las curse 
al ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda., ‘ '

diez y nueve pesetas (1.419), y la fianza 
definitiva el 7 por ciento del tipo de ad
judicación, y habrá de constituir el re
manente en un plazo de diez días desde 
que se le comuniqué la adjudicación.

Tercera. — El bastanteo dé poderes, 
cuando sea preciso, lo será por cualquie
ra de los letrados matriculados en Peña
fiel o Valladolid-,

Cuarta. — A todo, pliego de proposi- 
” ció'n deberá acompañarse por separado, 

resguardo que acredite la Constitución 
del depósito provisional y la cédula del 
licitador, y deberán presentarse en la 
Secretaría Municipal.

Los referidos pliegos se presentarán 
bájo sobre cerrado, a cuyo efecto podrá, 
lacrar, precintar y adoptar cuantas me- 
didas crea necesarias a su derecho, en 
todos y cada uno oe los sobres en que ■ 
encierra su proposición, y en el anverso 
del que contenga y enéierre todas las 
demás, deberá hallarse escrito ÿ firmado 
por el licitador, lo siguiente: '

«Proposición para optar a la subasta
de las obras de construcción de dos vi-
viendas para funcionarios», y estarán 
extendidas en papel, sellado o

tario, Francisco Sanz. 2.298

Mancomunidad Sanitaria 
provincial de Valladolid

Aprobados por la Permanente d^Aa" 
Junta de Mancomunidad Sanitaria piq^l 
vincial, en sesión celebrada eí día re^e 
los corrientes, los Proyectos de jPresu-pt

Valladolid, 26 de Julio de 
alcaide, Fernando Ferreiro.

1946.-El

2.363

símphe, 
siempre que esté reintegrado por impor
te de 4,50 pesetas. '

Quinta.—En el caso de que resulte

Is car
ordinarioEl presupuesto municipal ______  

para el año de 1946, acorriodado a los
preceptos del Decreto dé 25 de Enero 
último, sobre Ordenación provisional 

. dç las Haciéndas locales, se halla ,ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por él plazo de quin
ce días, así como igualmente las orde
nanzas de exacciones comprendidas en 
el mismo;-'a• efectos de reclamaciones, 
las cuales, se formularán al ilustrísimo 
señpr Delegado de Hacienda, siémpre 
por conducto de este Ayuntamiento, Se- 
êûpdj^P®ne el artículo 228 del mencio- 

• l^Apo legal. , '
^ca^,^3wé Julio de 1946.—El alcalde-

<-JíresidenDjAMariTT" , z. ,

dos o, más proposiciones iguales, se hará 
la adjudicación en la forma que determi
na la regla undécima del artículo 14 del 
Reglamento, para la Contratación de 
Obras y Servicios de 2 de Julio de 1924, 
q sea, que se verificará la licitación, por 
pujafl a la llana, durante el término de 
quince minutos entre los autores; si ter
minado dicho plazo, existiere igualdad, 
se decidirá por medio de sorteo la adju
dicación provisional del remate,

Sexta. —Todos los gastos inherentes a 
la subasta y que guardén relación con 
ella será de cüenta del adjudicatario.

Séptima. — El proyecto y pliego de 
condiciones estarán de manifiesto en 
la Secretaría Municipal, durante, todos, 
los días y horas hábiles de oficiná.

Octava.-El plazo de ejecución de las- 
obras, será de cuatro meses, a partir de 
la adjudicación definitiva,

Santibáhez dé Valcorba,, á 8 de Julio 
de 1946. —El alcalde, Mariano Gómez.

puestos Adicionales para el ejercíé4(Tdb ’ 
1946 de la Mancomunidad Sanitaria e ^^ 
Instituto provincial de Sanidad, estarS^’^' 
de manifiesto al público por términoVíe.'-’"" 
ocho días, en esta. Secretaría-Adminis
tración (Delegación-de Hacienda), a con- para f n lÆion ari

el pro- 
viviendas 

‘-"trCfcu.a subasta
tar del siguiente día de la publicación.
del presente anuncio enÍel «Boletín OM^IÍ^mí^'O’;

Ivtínera.—

a^^ con sujeción a las siguien-
nes:

1 MODELO DE PROPOSICIÓN

Don........  
provincia de. 
nal número.. 
expedida en.. 
calle de......

.;., vecino de. ....... 
.,.., con cédula perso-
tarifa clase...

...., domiciliado en la 
número.....', enterado

cial» de la provincia.
Valladolid, 26 de Julio de 1946, —El

delegado de 'Hacienda-presidente, José
Arán. ' 2.365

■V'''íi'-i«- ' Tenc¡r£Í lugar dicho acto, a, 
PhYs doce de la mañana deí primer día 

hábil, después de transcurridos veinte

La' Junta de Mancomunidad Sanitaria, 
en sesión de 16 de los borrientes, acordó 
aprobar el expediente de habilitación de 
crédito por transferencia, para satisfa
cer atenciones de personal de la Manco
munidad Sanitaria e Instituto provincial 
de Sanidad; cuyo expediente queda ex
puesto al público en esta Secretaría, sita 
en la Delegación de Hacienda, durante 
ocho días y horas de oficiná, para que 
puedan interponerse reclamaciones con
tra SU' acuerdo, ppr las personas intere
sadas . ' ,

Valladolid', 29 de Julio de 1946. —El 
delegado de Hacienda-presidente, José
Arán. 2.366

días también hábiles á contar desde el 
inmediato siguiente a aquel en que se ha 
publicado el anuncio de subasta en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en la 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o el Concejal ep quien 
delegué, y con asistencia de otro señor 
Concejal en representación de la Comi
sión Gestora, con asistencia del señor 
Secretario del Ayuntamiento que, dará 
fe del acto.

Segunda.— El tipo de subasta es el de 
cuarenta y siete mil doscientas noventa 
y Ocho pesetas con noyenta.y dos cénti
mos (47.298.92),,y para tornar parte en la 
licitación, será preciso consignar como 
depósito provisional en la Depositaría 
Municipal o en la Caja General de De
pósito, la cantidad de mil cuatrocientas ,

del anuncio publicado, en el «Boletín 
Oficial» de la provincia del día.... y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su- 
basta)de las obras de construcción de 
dos viviendas para funcionarios, se com-, 
promete a ejecutar diéhas obras con su
jeción al proyecto,.cuadro de precios y 
pliegp de condiciones del mismo, por la
cantidad de . (en letra y numero).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir'los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal y horas extraordinarias, no 
serán inferiores à los tipos fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma ¿

. ImprejytRMe'^a Dip

02S

MCD 2022-L5


